
 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310500220140028101 

DEMANDANTE: MESÍAS MENESES GÓNZALEZ 

DEMANDADO: RICAURTE CONSTRUCCIONES S.A.S. Y OTROS 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

concedido en favor de DEMANDANTE. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310500420130098401 

DEMANDANTE: MARIO AUGUSTO TABARES GÓMEZ 

DEMANDADO: ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de DEMANDANTE. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500220190017101 

DEMANDANTE: MARÍA ELIZA GIRALDO OLANO 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la demandada COLPENSIONES contra la sentencia de primer grado, 

así como para que se surta el grado jurisdiccional de consulta en favor 

de dicha entidad en aquellos aspectos no apelados. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

  

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500220200037401 

DEMANDANTE: JOSÉ JOAQUÍN PATIÑO SIERRA 

DEMANDADO: COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la demandada COLPENSIONES contra la sentencia de primer grado, 

así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de dicha entidad 

en aquellos aspectos no apelados. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
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Magistrada 



 

 

 

  

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500220210032301 

DEMANDANTE: MELBA HOLGUÍN VARGAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la demandada COLPENSIONES contra la sentencia de primer grado, 

así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de dicha entidad 

en aquellos aspectos no apelados. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500320220050401 

DEMANDANTE: ÓMAR HENANDO LAYTON TORRES 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS 

S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la demandada COLPENSIONES contra la sentencia de primer grado, 

así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de dicha entidad 

en aquellos aspectos no apelados. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

  

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500320220055201 

DEMANDANTE: SORAIDA HENAO LÓPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A., COLFONDOS y 

PROTECCIÓN S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el demandante y las demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

contra la sentencia de primer grado. Asimismo, el grado jurisdiccional 

de consulta en favor de esta última entidad en aquellos aspectos no 

apelados. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500520180053701 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO MENESES CÓRDOBA  

DEMANDADO: DIVERTRÓNICA MEDELLÍN S.A.S. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la parte demandante contra la sentencia de primer 

grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500720220042801  

DEMANDANTE: ARGEMIRO GUERRA LANDÁZURI 

DEMANDADO: COLPENSIONES, SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. y OTRAS. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 

favor del demandante. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500820220038801 

DEMANDANTE: MARCELA MAYORGA MUÑOZ 

DEMANDADO: ASESORÍAS FINANCIERAS DE CRÉDITO S.A.S - 

ASFICRÉDITOS S.A.S y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de la demandante. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
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Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500820220055701 

DEMANDANTE: CARMEN LUCY ORTIZ OBREGÓN 

DEMANDADO: ASEOS Y SERVICIOS INTEGRALES 

OUTSOURCING S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de la demandante. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

  

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501020190055301 

DEMANDANTE: LILIANA CORRALES ARISTIZÁBAL 

DEMANDADO: COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la demandada COLPENSIONES contra la sentencia de primer grado, 

así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de dicha entidad 

en aquellos aspectos no apelados. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

  

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220220082401 

DEMANDANTE: ROSARIO MUÑOZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la demandante y la demandada PORVENIR S.A. contra la sentencia de 

primer grado. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

COLPENSIONES en aquellos aspectos no apelados. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501420210004801  

DEMANDANTE: LILIA MARÍA CARABALÍ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de la DEMANDANTE. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

  

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501420220005401 

DEMANDANTE: JACKELINE HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la demandada COLPENSIONES contra la sentencia de primer grado, 

así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de dicha entidad 

en aquellos aspectos no apelados. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

  

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501520220001801 

DEMANDANTE: DIANA LORENA FUENMAYOR VÁSQUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

las demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES contra la 

sentencia de primer grado, así como el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de esta última entidad en aquellos aspectos no apelados. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501520220008801 

DEMANDANTE: JUANA DE LA CRUZ CAICEDO DE LÓPEZ 

 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

formulado por la parte demandante contra la sentencia de primer 

grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
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Magistrada 



 

 

 

  

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501920220022901 

DEMANDANTE: JACKELINE GORDILLO HOLGUÍN 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la demandada COLPENSIONES contra la sentencia de primer grado, 

así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de dicha entidad 

en aquellos aspectos no apelados. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001220500020230003500 

DEMANDANTE: ESCILDA BENAVIDES BENÍTEZ 

DEMANDADO: COOMEVA E.P.S. S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 

2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por la demandada contra 

la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 760013105 003 2018 00501 01 

DEMANDANTE: DIOMAR JHOVANY CAICEDO ARBOLEDA 

DEMANDADO: UNITEL S.A. E.S.P. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220150012301 

DEMANDANTE: GERMANIA ESTHER FERIA DÍAZ 

DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ Y OTROS 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 



                                                                                              

2 
 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 001 2017 00435 01 

DEMANDANTE: YEISON WILLIAM BUENO HERRERA 

DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE 

DEL CAUCA - COMFAMILIAR ANDI - COMFANDI 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 
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únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 014 2015 00708 01 

DEMANDANTE: CARLOS ALFONSO ARANA MARTÍNEZ 

DEMANDADO: GARCÍA RÍOS CONSTRUCTORES S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 
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únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 012 2018 00021 01 

DEMANDANTE: CLEMENTE ÁLVAREZ CÁRDENAS 

DEMANDADO: ENDOSALUD DE OCCIDENTE S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 



                                                                                              

2 
 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500920190022501 

DEMANDANTE: ÁLEX FERNANDO BURBANO 

DEMANDADO: GOODYEAR DE COLOMBIA S.A  

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 



                                                                                              

2 
 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 008 2019 00066 01 

DEMANDANTE: MAVEL RAMOS 

DEMANDADO: BANCO COOMEVA S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 



                                                                                              

2 
 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 013 2017 00227 01 

DEMANDANTE: MARTÍN ADOLFO ASTUDILLO VICTORIA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES y OTRO. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 



                                                                                              

2 
 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 013 2019 00075 01 

DEMANDANTE: AMANDA BLANCO VARGAS 

DEMANDADO: MOTOVALLE LTDA. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



                                                                                              

2 
 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 006 2016 00556 01 

DEMANDANTE: JHON FREDDY MORENO FERNÁNDEZ 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



                                                                                              

2 
 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 011 2016 00414 01 

DEMANDANTE: ÁNGELA RIVAS BURBANO 

DEMANDADO: JUEN EUGENIO CASTRO y OTRO. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  
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3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105003201800271-01 

DEMANDANTE: BETTY GUZMÁN MEJÍA 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501520180009201 

DEMANDANTE: MARÍA CRISTINA CARMIÑA ESTÉVEZ MOLANO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y UGPP 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 
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únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 

 

 


